
Introducción
La modificación del aspecto externo es una

característica humana y universal, que incluye
joyas, vestimentas, peinados y métodos más in-
usuales, como las mutilaciones del cuerpo hu-
mano. Cualquier mutilación implica cortar, cer-
cenar o lesionar de forma permanente una parte
del cuerpo, entre las que se distinguen las de-
formaciones esqueléticas, dentarias, la circun-
cisión, la ablación del clítoris, la escarificación,
los tatuajes y las perforaciones o piercings.Egip-
cios, griegos y romanos practicaban este arte
corporal y los mayas, por ejemplo, se anilla-
ban la lengua y los genitales como parte de
sus ritos religiosos. Desde hace más de dos
décadas, esta práctica se instaló en los países
occidentales, primero lo impulsó el movimien-
to punk a finales de la década de 1970 y, en la
actualidad, se calcula que casi el 8% de la po-
blación mayor de 14 años (sin contar los pen-
dientes en el lóbulo de la oreja) lleva un piercing
corporal.Y si bien perforarse ciertas zonas del
cuerpo con aros y barras de metal es para mu-
chos una moda, se trata también de una prác-
tica que implica algunos riesgos.1,2

La adolescencia como etapa de crisis para
el sujeto involucra la búsqueda de identidad
propia, oposición a la autoridad, originalidad, ima-
ginación, narcisismo, cambios bruscos en la con-
fianza en sí mismo, desarreglos emotivos, de-
seo de conocimiento del mundo y la búsqueda
de nuevas experiencias. Estas características
que podrían tomarse como normales de dicho
período pueden volverse patológicas cuando son
exageradas, y llevar a la inhibición intelectual, a
los trastornos del estado de ánimo o a patologías
centradas en el cuerpo, entre las que se inclu-
yen las modificaciones corporales.

En los últimos años, estas prácticas han au-
mentado en la sociedad occidental, especial-
mente entre los adolescentes, y se estima que
el 10-16% de los jóvenes de entre 12 y 18 años,
y el 3-8% de la población general tienen tatua-
jes y perforaciones.1-3

Hay estudios epidemiológicos que definen
la asociación entre tatuajes y perforaciones con
infección por el virus de la hepatitis B, de la he-
patitis C, el virus de la inmunodeficiencia hu-
mana y la sífilis. Esto ha adquirido importancia

en Salud Pública, ya que en muchos países,
quienes poseen tatuajes o perforaciones es-
tán inhabilitados para donar sangre.Por otra par-
te, se ha evaluado la asociación entre conduc-
tas de riesgo y la presencia de mutilaciones cor-
porales, especialmente en adolescentes.

Otro punto importante son las complicacio-
nes médicas comunicadas como consecuencia
de las perforaciones, entre ellas, infecciones bac-
terianas, sangrado, desgarros de tejidos, reaccio-
nes de hipersensibilidad, cicatrices y lesiones
orales y dentales, que motivan la consulta al es-
pecialista.1

Es por ello que debe existir una legislación
dentro de cada ámbito que contemple los pro-
cedimientos del piercing, sus riesgos y recomen-
daciones. En la Argentina, en los últimos tres
años, se duplicó la cantidad de perforaciones,
incluso no sólo aumentó la cantidad de perso-
nas con perforaciones, sino que también se des-
plazó el sitio de colocación. Ahora, el lugar no
se limita a las cejas, el ombligo, la lengua o el
lóbulo de la oreja, sino que perforarse en zo-
nas ocultas, como los genitales, ha ganado nue-
vos adeptos.Hace 10 años, por cada 20 tatua-
jes se realizaba un piercing y, ahora, por cada
4, se colocan 6 perforaciones. Por otra parte,
el precio del piercing ha descendido conside-
rablemente en relación con los tatuajes, lo que
favorece más su expansión.4,5

¿Qué es un piercing?

Los piercings (del inglés perforación o per-
forar) son perforaciones que se realizan en di-
ferentes partes del cuerpo, y en las que se co-
loca algún tipo de joya, aro, objeto (arco, cade-
na, bola, etc.). Algunos de los lugares donde
se aplican, hasta salen de la imaginación y, a pe-
sar de los riesgos que implica seguir este tipo
de “moda”, generalmente los jóvenes termi-
nan por perforar sus cuerpos sin conocer las
consecuencias que esto originará en el futuro.
El piercing junto con los tatuajes forma parte del
llamado “body art” o “arte corporal”, nueva mo-
da o tendencia que data de la década de 1960,
en Occidente.6
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Un poco de historia
Las diferentes culturas del mundo, a veces

desconocidas por las sociedades más avan-
zadas, son la cuna de esta práctica, el pier-
cing, como rito o señal de pertenencia a una u
otra tribu.Estas prácticas datan del Período Ne-
olítico y ya se conocen ejemplos de perfora-
ciones de los indígenas americanos de la era
precolombina.

El ombligo anillado era un símbolo de la an-
tigua realeza egipcia y estaba prohibido a to-
dos aquellos que no fueran nobles. En la Ro-
ma de los centuriones, los miembros de la guar-
dia del César llevaban aros en los pezones co-
mo muestra de su virilidad y coraje.Desde la épo-
ca de la Inquisición, algunas comunidades reli-
giosas han usado el anillado genital como mé-
todo de castidad y expiación de la culpa.Los ma-
rinos y piratas acostumbraban a ponerse un pen-
diente en la oreja cada vez que cruzaban el Ecua-
dor. En el siglo XVII, creían que ponerse una ti-
ra de metal en la oreja tenía propiedades tera-
péuticas y si lo llevaban en el lado izquierdo, el
demonio no entraría en su cuerpo. Más próxi-
mo en la historia de Inglaterra, las damas de la
alta sociedad en la era victoriana lo hacían pa-
ra realzar el volumen de sus pezones.

En la India, muchas mujeres son anilladas
en la nariz desde muy pequeñas. Esta tradi-
ción la suelen llevar a cabo las abuelas que
anillan a sus nietas antes de que se casen. Se
piensa que representa un signo de sumisión y
devoción de la mujer hacia su marido. Se reali-
za en uno u otro lado de la nariz en función de
la etnia a la que pertenezca la mujer.Cuando se
coloca entre las dos fosas nasales recibe el nom-
bre de “septum”.

Los esquimales, a pesar de que esto es po-
co conocido, son los que originariamente em-
plearon los piercings de nombre “labrets” que,
en su mundo, se practicaba en los jóvenes que
pasaban de ser niños a adultos responsables
con cualidades y aptitudes ya para salir a ca-
zar con sus mayores.

Entre los indígenas, la función del piercing
ha sido defensiva, ya que daba un aspecto
más feroz y hoy entre algunos grupos étnicos
del Brasil, existe la costumbre de hacer una
pequeña incisión bajo el labio que se irá agran-
dando progresivamente hasta alcanzar el tama-
ño deseado.También suelen realizase este ti-
po de agrandamientos en los lóbulos de las ore-
jas. En las tribus masai (Asia), en concreto en
la población femenina, deforman su cavidad bu-
cal con discos para aumentar el tamaño de la

boca y alargan sus lóbulos llevando unos ca-
rretes metálicos de gran tamaño.Las mujeres de
Nueva Guinea atraviesan con una espina de pez
las aletas nasales y el tabique, mientras que
los hombres llevan dientes de pez en el tabique.

En las tribus sioux, los jóvenes debían so-
meterse a una prueba que consistía en perfo-
rarse el pecho con garfios colgándose con cuer-
das a un árbol hasta lacerar la piel; de esta for-
ma, demostraban que estaban preparados pa-
ra ser guerreros. Los antiguos mayas practica-
ban el piercing perforando el labio, la nariz y las
orejas con las joyas más caras que podían per-
mitirse.1,6,7

Sitios de perforación
Las perforaciones se realizan en tejidos blan-

dos, como pabellón auricular, labios, lengua, ce-
jas, ombligo u otra parte del cuerpo, mediante
agujas o catéteres de distintos calibres, que per-
miten insertar el elemento ornamental (Figu-
ras 1, 2 y 3). Este es generalmente metálico, y
puede ser de níquel o plata, aunque los más uti-
lizados actualmente son de acero quirúrgico,
niobio y titanio.1,2 Los piercings se colocan en
cualquier lugar del cuerpo. La moda influye en
el lugar de colocación y el tipo de piercing. En
la Argentina, los lugares más elegidos son el
lóbulo de la oreja, el ombligo, el cartílago de la
oreja, el párpado superior, la nariz y la lengua.1,2,8

Las perforaciones deben estar a cargo de
personal experimentado y se las debe realizar
en un lugar higiénico y, por ningún motivo, se re-
comienda practicar una perforación en el cue-
ro cabelludo.1,6,7
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Las perforaciones tardan, al menos, un par
de semanas en cicatrizar, pero también pueden
demorar meses; el tiempo de cicatrización va-
ría según el área corporal perforada. La cicatri-
zación de los lóbulos de las orejas suele tardar
entre 6 y 8 semanas, pero las perforaciones en
el pabellón auricular, que contiene cartílago, pue-
den tardar entre 4 meses y 1 año en cicatrizar.
Esto se debe a que cada tejido es diferente, y
la presión que se ejerce sobre ellos también.Las
perforaciones en la lengua se edematizan mu-
cho al principio, pero cicatrizan bastante rápido,
si se utiliza el tipo adecuado de joya.Sin embar-
go, las joyas de metal en la lengua pueden da-
ñar las encías y el esmalte de los dientes. De
hecho, la Asociación Americana de Odontolo-
gía (American Dental Association) está en con-
tra de cualquier tipo de perforación oral, dados los
riesgos que implica. En algunos casos, las per-
foraciones en los pezones pueden dañar algu-
no de los conductos galactóforos de la glándula
mamaria, y provocar infecciones o problemas
futuros con la lactancia. Un área perforada ne-
cesita aireación para permitir la cicatrización.7-9

En la tabla, se detallan los tiempos prome-
dio de cicatrización, según el área perforada.9,10

Complicaciones médicas de
las perforaciones

Siempre que se penetra la piel, hay una po-
sibilidad de infección. Los signos típicos inclu-
yen dolor, hipersensibilidad, enrojecimiento y
supuración maloliente a partir del punto del pier-
cing.Estas infecciones pueden dar lugar a com-
plicaciones graves, como formación de un abs-
ceso en el punto de penetración de la piel o
propagación de la infección a distancia.

Alrededor del 10-20% de las perforaciones
se infectan, los agentes causales más frecuen-
tes son Staphylococcus aureus, Streptococ-
cus grupo A y Pseudomonas spp, que pueden
ocasionar cuadros infecciosos severos.1,10,11

Es preciso considerar la transmisión de ciertos
virus (hepatitis B, hepatitis C, hepatitis delta), así
como del tétanos. Incluso se han descrito algu-
nos casos de hepatitis fulminante luego de colo-
car un piercing.11También se ha sugerido la trans-
misión del virus de la inmunodeficiencia humana
luego del “body piercing”.12En los últimos tiempos,
se comunicaron numerosos casos de endocardi-
tis bacteriana secundarios a infecciones locales en
sitios de perforaciones, sobre todo en pacientes
con cardiopatías congénitas o daños valvulares
previos corregidos o no y con perforaciones en la
cavidad oral, ombligo y mamilas.10,12,13 Esto ha
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Tabla.Tiempo de cicatrización 

Area perforada Tiempo de cicatrización

Lóbulo de la oreja De 6 a 8 semanas
Cartílago de la oreja De 4 meses a 1 año
Ceja De 6 a 8 semanas
Aleta nasal De 2 a 4 meses
Tabique nasal De 6 a 8 meses
Puente nasal De 8 a 10 semanas
Lengua 4 semanas
Labio De 2 a 3 meses
Pezón De 3 a 6 meses
Ombligo De 4 meses a 1 año
Genitales femeninos De 4 a 10 semanas
Genitales masculinos De 4 semanas a 6 meses
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llevado a plantear la necesidad de recomendar la
profilaxis con antibióticos antes de la perforación
para pacientes con algunos factores de riesgo, es-
pecialmente cardiovasculares.10

Asimismo, se describen infecciones locales,
como la de la herida operatoria en pacientes con
perforaciones en el ombligo;las infecciones ma-
marias por micobacterias, secundarias a per-
foraciones en los pezones, que pueden simu-
lar una lesión maligna; y los abscesos pericon-
drales en oreja y nariz.1,10,14

Las perforaciones de tejidos blandos tam-
bién pueden producir desgarros, sangrado,
formación de queloides.Estos últimos son más
frecuentes en pacientes que se perforan los
lóbulos de las orejas después de los 11 años
de edad y que tienen antecedentes familiares
de queloides.1,15

Pueden sobrevenir reacciones alérgicas, es-
pecialmente dermatitis de contacto por metales,
como el níquel, que incluso pueden ser de tipo
granulomatosa.De hecho, hay estudios que des-
criben el número de perforaciones como factor
predictivo estadísticamente significativo de aler-
gia a metales.1,6,9,16

Otras complicaciones de las perforaciones
en la cavidad oral son las deformidades muco-
gingivales y la dificultad para la intubación oro-
traqueal de urgencia. A ello debe agregarse el
riesgo de traumatismo del esmalte dentario o
la partición de piezas dentarias. La perforación
de la lengua puede dar por resultado una pér-
dida permanente de sensación, dificultad para
hablar, pérdida de la capacidad de captar el
sabor y problemas de respiración, si la hincha-
zón es severa. Se recomiendan siempre los
enjuagues bucales antisépticos.6,14

Los piercings genitales pueden ocasionar
priapismo, daño uretral y parafimosis en el hom-
bre, e infecciones, queloides, reacciones alérgi-
cas o sangrados en la mujer, con la consiguien-
te dificultad para la práctica sexual o el uso de
preservativo.1,10,11,17

Algunas recomendaciones generales suge-
ridas al momento de colocarse un piercing:1,8,10

• Es importante reducir al mínimo los ries-
gos de infección asegurándose de que los
materiales utilizados estén esterilizados ade-
cuadamente.

• Considerar el entrenamiento de la persona
que realizará la perforación.

• Pensar en las posibles complicaciones por
la colocación del piercing.Si esto sucediera,
qué medidas se deben tomar y dónde se de-
be recurrir.

• Evitar perforaciones en el cartílago de la ore-
ja o el cuero cabelludo.

• Evitar las perforaciones durante el verano,
porque aumenta el riesgo de infección.

• Asesorarse de los cuidados que se deben
realizar en el sitio de la perforación.

• Averiguar qué tipo de metal es aconsejable
utilizar para la primera perforación.

• Averiguar cuánto demora en cicatrizar la per-
foración.

Las recomendaciones particulares persona-
les por tener en cuenta son:6,9,10

• Esquema de vacuna antitetánica al día.

• No estar cursando ningún tipo de enferme-
dad o infección al momento de tatuarse o
efectuarse el “body piercing”.

• Realizar el procedimiento sobre piel sana,
sin quemaduras, reacciones alérgicas, ni en-
fermedades dermatológicas crónicas.

• No tener antecedentes alérgicos importantes.

• Verificar si se utilizan guantes, material dese-
chable y si hay estufa de esterilización.Even-
tualmente se puede llevar las agujas.

• Higienizar adecuadamente la zona por tra-
tar. Lavar con agua y jabón, y algún anti-
séptico. Después de la perforación, realizar
las curaciones hasta que el proceso inflama-
torio normal de la piel ceda.Aplicar una cre-
ma con antibiótico o líquido antiséptico al me-
nos durante las primeras 48 horas.No expo-
nerse al sol los primeros días.

• Controlar la zona y recurrir enseguida al mé-
dico ante síntomas, como fiebre, enrojeci-
miento, inflamación de los vasos linfáticos
circundantes, dolor o molestias.

• En el caso del “body piercing”, evitar las par-
tes del cuerpo más sensibles, ya mencionadas.

Perforaciones como
indicadores de conductas
de riesgo 

Como los primeros estudios sobre tatuajes
y perforaciones se realizaron en la población pe-
nitenciaria, su asociación con conductas de ries-
go, como alcoholismo, drogadicción y violencia,
se incrementada por la alta prevalencia de es-
tas conductas en dicha población.

En la población general, aunque en menor
medida, la asociación persiste, especialmente
en adolescentes; los tatuajes y las perforacio-
nes constituyen un indicador visible de posi-
bles conductas de riesgo. Estudios en adoles-
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centes revelan que poseer una perforación im-
plica significativamente mayor riesgo de abuso
de sustancias, actividad sexual, desórdenes ali-
mentarios y suicidio, al comparar con adolescen-
tes de igual edad sin perforaciones.También se
describen mayor consumo de drogas “blandas”,
como tabaco, alcohol y marihuana, asociado a
menor edad de adquisición de tatuajes o perfo-
raciones;mientras que el mayor consumo de dro-
gas “duras”, como cocaína, metanfetaminas y éx-
tasis, se asocia a mayor número de perforacio-
nes en el cuerpo.1-3,18

En 2003, una encuesta realizada en los Es-
tados Unidos a 210 adolescentes de entre 14
y 18 reveló que la práctica del piercing estaba
más asociada al consumo habitual de alcohol
y otras sustancias. En este estudio, el uso era
mayor en las mujeres (59% frente al 28%) que
en los varones y las localizaciones más frecuen-
tes correspondían a la nariz y las orejas.19 Otro
estudio de los Estados Unidos (2002) en jóve-
nes que ingresaban en el Servicio Militar con-
firmó la asociación de tatuajes y abuso de al-
cohol y tabaco; y se estima que, en adoles-
centes de entre 14 y 18 años con mutilaciones
corporales, la frecuencia de abuso de sustan-
cias es 3 veces mayor que en sus pares.1,3,18,19

Asimismo, según un cuestionario presentado
a 58 adolescentes de ese país, que concurrie-
ron a una Clínica para control, reveló que el “body
art” (tatuajes o piercings) estaría más asocia-
do a comportamientos de riesgo, como tras-
tornos de la conducta alimentaria, consumo
de drogas ilícitas, actividad sexual precoz, sui-
cidio o violencia. Esta última estaba más aso-
ciada a aquellos con body piercing, y el núme-
ro de éstos se relacionaba con el uso de dro-
gas pesadas.18

En los Estados Unidos, otro estudio realiza-
do en 2003 con 225 participantes de entre 12 y
21 años que respondieron anónimamente a una
encuesta reveló su impresión de que hoy los
piercings eran más aceptados por la población
en general, que las complicaciones más fre-
cuentes fueron las infecciones (10%), otras aler-
gias (1%) o hematomas (1%), y que los que
habían sido perforados en comercios destina-
dos a dichas prácticas tuvieron más complica-
ciones infecciosas (18,4%) que aquellos que
acudieron a otros lugares (1,9%) (razón de
probabilidades, 11,49; intervalo de confianza
95%) y, a su vez, el riesgo en general era ma-
yor si eran perforados por un profesional del
oficio (77%) que por un no profesional, a saber
personal médico (50%).20

En cuanto a las características psicosociales
de los adolescentes que se realizan perforacio-

nes, ellos revelaron menor cercanía afectiva y
apoyode sus padres.21En 1996, un estudio trans-
versal sobre 4337 encuestados, de 13-18 años
(EE.UU.) que estudió la asociación entre el body
piercing y factores sociodemográficos, consumo
de sustancias y comportamientos de riesgo,
reveló que el principal factor predictivo entre ellos
eran las perforaciones y, sobre todo, aquellas re-
alizadas en otro sitio diferente del pabellón au-
ricular, y que a mayor número de perforacio-
nes, más problemas sociales y familiares, y
consumo de drogas ilícitas.22

Sobre la base de estos hallazgos, los pro-
fesionales deberemos anticiparnos con normas
y recomendaciones aprovechando las consul-
tas de adolescentes y jóvenes por otras causas,
para así reducir al mínimo el riesgo de compli-
caciones del método.Por otra parte, su sola pre-
sencia no necesariamente lo vincula a situa-
ciones de riesgo, pero sí debería alertar a quien
esté en contacto con el adolescente, ya sea el
maestro, el profesional o los padres, para que
aconseje oportunamente sobre normas de au-
tocuidado y prevención.1,3,18

Aspectos medicolegales
La adopción de medidas sanitarias regula-

doras sobre quienes realizan tatuajes y perfora-
ciones surge de la preocupación pública por la
posibilidad de transmisión de enfermedades cu-
yo pronóstico es potencialmente grave.

En nuestro país, en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, la Ley 1897 establece “normas
sanitarias básicas para la práctica del tatuaje y
perforaciones, con la finalidad de prevenir y pro-
teger la salud de los usuarios del servicio y a
los profesionales que las realizan”. En el artí-
culo 10, dice que “solo podrán tatuarse o per-
forarse los menores de 18 años que lleven una
autorización por escrito con firma fehaciente-
mente acreditada por los padres o tutores”. El
local donde se realicen estas prácticas deberá
exhibir un cartel informativo sobre las normas
vigentes.El incumplimiento se sancionaría con
multas que oscilan entre $50 y $2000 o hasta
la clausura del local.23

En la Provincia de Buenos Aires, desde prin-
cipios de 2006, una disposición municipal re-
gula el funcionamiento de los locales. La nor-
ma contempla el uso obligatorio de guantes y
material desechable. En Rosario, Santa Fe, el
Consejo Municipal aprobó oportunamente su
norma reguladora (Ordenanza 8028/2006) que
prohíbe esta práctica para menores de 18 años
o incapaces, excepto que se presenten acom-
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pañados por padres o tutores; respecto de los
profesionales, señala la necesidad de aprobar
un curso de capacitación higiénico-sanitaria que
les permita conocer acerca de normas de asep-
sia, enfermedades de transmisión hepática o in-
fecciosas, etc. Las multas incluyen montos en
dinero y hasta 15 días de arresto. Por su parte,
en Mendoza, desde septiembre de 2006, una
Ley regula la práctica de tatuajes y piercings.
Los profesionales deben estar vacunados con-
tra la hepatitis B, el tétanos, y poseer libreta
sanitaria.4

Legislación internacional
Desde 2002, en Chile rige el Reglamento

de Tatuajes y Prácticas Similares, del Ministe-
rio de Salud. Este reglamento “regula el ejerci-
cio de toda práctica que, con fines cosméticos,
consista en la penetración, perforación, corte,
escarificación o introducción de pigmentos u ob-
jetos en la piel o mucosas de personas;tales co-
mo tatuajes o colocación de joyas en la nariz,
orejas u otra parte del cuerpo”.24

Algunos de los requisitos que deben cumplir
los establecimientos son: superficies de trabajo
lavables y limpias, lavamanos, iluminación, sillas,
camilla, recipientes para el material cortopunzan-
te e instalaciones para el lavado de materiales.
Además, cada establecimiento debe tener un
director técnico mayor de edad, que acredite
ante la autoridad sanitaria que posee conocimien-
to sobre esterilización, técnica aséptica e higie-
ne. Respecto a los procedimientos, señala que
no deben realizarse si la piel o mucosas tienen
un proceso infeccioso u otras lesiones, como pús-
tulas, abscesos, acné o dermatitis. Antes de
realizar el procedimiento, se debe informar a quien
lo recibe, en forma verbal y por escrito, sobre
los riesgos, los cuidados de la zona afectada y
la necesidad de consultar a un médico ante sig-
nos de infección, dolor u otra complicación.

Todo procedimiento debe practicarse con
técnica aséptica (uso de antiséptico en la piel,
campo estéril, guantes estériles) y todo el ma-
terial utilizado debe ser estéril. Los objetos ins-
talados permanentemente deben ser de ma-
terial inerte, no tóxico e inoxidable. El material
utilizado no desechable debe esterilizarse co-
rrectamente. El establecimiento debe verificar
que quien se realiza el procedimiento sea ma-
yor de edad o cuente con una autorización es-
crita de un representante legal que lo acompa-
ñe. La persona que realiza el procedimiento
debe ser mayor de edad y estar vacunada con-
tra la hepatitis B.

En México, en marzo de 2006, se aprobaron
reformas a la “Ley General de Salud” que esta-
blece la prohibición expresa para que los estable-
cimientos realicen tatuajes y perforaciones en
la piel a menores de 18 años, sin estar acom-
pañados de sus padres o autorización por es-
crito de sus padres.

Según estadísticas que se presentaron en la
Cámara de Diputados de ese país, hasta 2001,
había 150 mil personas dedicadas a realizar
tatuajes y perforaciones en la piel, y contabiliza-
ban hasta 28 mil tatuajes y perforaciones por
mes.Lo preocupante es que el 85% de ellos ope-
raba en la clandestinidad.6

En los Estados Unidos, no todos los Estados
tienen normas establecidas de regulación al res-
pecto.10 En Europa, donde está tan generaliza-
do el uso de tatuajes y piercings, la legislación
inglesa al respecto data de 1982, luego de un bro-
te de sucesivos casos de hepatitis B asociado
a estas prácticas.25,26

Sobre la base de estos antecedentes, otros
países se han adherido a la norma, como Holan-
da, donde desde 2003, se ha tratado de regu-
lar las prácticas del “body art”para profesionales
no médicos.25 En la actualidad, en Holanda, la
norma devino Ley Nacional desde junio de 2006,
y ninguna persona podrá someterse a un pier-
cing si es menor de 12 años y, en caso de ser
menor de 18 años, deberá estar acompañado
por un adulto responsable o un tutor que otor-
gue el consentimiento.26 Recientemente se han
tratado de aunar esfuerzos en pos de una le-
gislación europea común para los procedimien-
tos de tatuajes y perforaciones, que confor-
men una Ley única para todos los Estados nu-
trida por fuentes de legislación particular de
cada país sobre límite de edad para los proce-
dimientos, uso de anestésicos, registro de ta-
tuados o perforados, evitar tatuar a personas
con infecciones o bajo el efecto de drogas y el
licenciamiento de los profesionales luego del en-
trenamiento correspondiente.27

Conclusiones
Las modificaciones corporales, como tatua-

jes, perforaciones y escarificaciones, son cada
vez más frecuentes y más aceptadas entre los
adolescentes y aun en la población general.

La asociación con enfermedades infeccio-
sas varía entre los diferentes estudios, pero la
mayoría coincide en el mayor riesgo de infec-
ción por hepatitis B, C y virus de la inmunode-
ficiencia humana en quienes se realizan perfo-
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raciones, especialmente si no se practican res-
petando las normas generales y particulares de
procedimientos. La exclusión de los portado-
res de tatuajes y perforaciones como donan-
tes de sangre está en discusión, debido a la cre-
ciente demanda de derivados sanguíneos y a
la masificación de estas modificaciones cor-
porales.

Las complicaciones médicas de las perfo-
raciones oscilan desde daño local por infección,
desgarro, sangrado, reacciones alérgicas y ci-
catrices, hasta compromiso sistémico, como en-
docarditis bacteriana.

Los esfuerzos por educar a la población
general, la vacunación contra la hepatitis B, la
estandarización de las precauciones en los cen-
tros donde se realizan perforaciones, el control
de calidad por parte de la autoridad sanitaria y
la regulación legal en menores de 18 años, son
medidas fundamentales para prevenir las com-
plicaciones antes descritas.

Si bien el hallazgo de perforaciones no in-
dica necesariamente conductas de alto riesgo
en particular, los estudios poblacionales mues-
tran mayor frecuencia de estas conductas en
adolescentes con modificaciones corporales, lo
que debe alertar al clínico a realizar un interro-
gatorio dirigido por este tipo de conductas sin
estigmatizar, pues este fenómeno constituye
una realidad social y requiere de una acción pre-
ventiva mancomunada entre los Servicios de
Salud y Trabajo Social, así como de toda la so-
ciedad en su conjunto.
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